
REF: EXPROPIA INMUEBLE qUE lNDICA,
UBICADO EN LA COMUNA DE CONSTITUCION

RESOLUCION EXENTA N"

rALcA' 
21Novzi)r l

VISTOS:
a)  E la r t ícu lo  5L  de  la  Ley  N"  16 .391,  que dec la ra  de  u t i l i dad  púb l ica  los  inmueb les

que sean ind ispensab les  para  e l  cumpl im ien to  de  los  p rogramas de  v iv iendas ,  equ ipamiento
comuni ta r io ,  obras  de  in f raes t ruc tura  y  remode lac iones  que apruebe e l  M in is te r io  de  V iv ienda y
U rban ismo;

b)  E l  D .S.  N"  833 de  V iv ienda y  Urban ismo,  de  23  de  jun io  de  201L,  que
aprueba e l  Programa de Exprop iac iones  en  la  Reg ión  de l  Mau le ,  para  los  años  2011 y  s igu ien tes ,
de los inmuebles necesarios para la ejecución del proyecto "Parque de Mit igación en el  Borde
F luv ia l  de l  R ío  Mau le ,  Fren te  a  la  C iudad de  Const i tuc ión" ;

c) El  Of ic io Ordinario N" 650 de 01 de abri l  de 2011, del Secretar io Regional
Min is te r ia l  de  V iv ienda y  Urban ismo de la  Reg ión  de l  Mau le ,  que in fo rma favorab lemente  la
exprop iac ión  de  los  te r renos  que in te resan a l  MINVU,  p rop iedad de  par t i cu la res ,  necesar ios  para
la ejecución del proyecto antes señalado;

d) La Resolución Exenta N" 4058 de fecha 15 de noviembre de 2011-,  del  SERVIU
Región  de l  Mau le ,  que des ignó la  Comis ión  de  Per i tos  encargada de  de terminar  e l  monto  de  la
indemnizac ión  prov is iona lpor  la  exprop iac ión  to ta lde l  inmueb le  que se  ind iv idua l i za  por  su  Ro lde
ava lúo ,  d i recc ión  mun ic ipa l  y  aparente  prop ie ta r io ;

e) El  informe Técnico de expropiación que evacuó el  Departamento Técnico del
SERVIU,  que seña la  que e l  inmueb le  ub icado en  ECHEVERRIA L371 LT 1 ,  Const i tuc ión ,  Ro l  de
Ava lúo  N"  27-16 de  la  Comuna de Const i tuc ión ,  de  aparente  domin io  de  ALBORNoz FAUNDEZ
HECTOR SEGUNDO, se encuentra afecto a expropiación total  para la ejecución del proyecto
"Parque de  Mi t igac ión  en  e l  Borde F luv ia l  de l  R ío  Mau le ,  Fren te  a  la  C iudad de  Const i tuc ión" .  La
superf ic ie afecta a expropiación es de 315,88 metros cuadrados de terreno;

f )  E l  in fo rme de tasac ión  evacuado e l  21  de  nov iembre  de l  año 2011 por  la
Comisión de Peri tos integrada por el  Arquitecto don Patr ic io Ul ises Duran Marcos, por el
Constructor Civi l  don Rodrigo Antonio Si lva Lazo, y por el  Arquitecto don pedro pablo Cruz
Weston, que f i jo el  monto de la indemnización provisional por la expropiación en la suma de
S26.298'600.= (veint iséis mi l lones doscientos noventa y ocho mil  seiscientos pesos);

g) El  informe Jurídico No 1,47 - PM de 22 de noviembre de 2O'1. 'J. ,  del
Departamento Jurídico del Servicio,  que señala que el  inmueble afecto a expropiación total  está
ub icado en  ECHEVERRIA 1371 LT 1 ,  Const i tuc ión ,  Ro l  de  Ava lúo  N '27-16 de  la  Comuna de
Const i tuc ión ,  conc luyendo que no  ha  s ido  pos ib le  de terminar  su  inscr ipc ién  de  domin io  en  e l
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces competente y que f igura en el  Rol de
Ava lúo  de lServ ic io  de  lmpuestos  In te rnos  con e l  N '27-L6  de  la  comuna de Const i tuc ión ,  a  nombre
de ALBORNOZ FAUNDEZ HECTOR SEGUNDO,  s iendo es te  su  aparente  prop ie ta r io ,  razón por  la  cua l
la expropiación deberá entenderse con este; y

h) Las facultades que me conf iere el  D.S. Ne 355 de V. y U.,  de 'J.976,1o dispuesto
en e l  D .L .  Ne 2 .186,  lo  p reven ido  en  la  Reso luc ión  Ne 1600 de  2008,  de  la  Cont ra lo r ía  Genera lde  la
Repúb l ica ,  que f i ja  normas sobre  exenc ión  de l  t rámi te  de  toma de razón,  lo  seña lado en  e l  inc iso
4e de l  a rL .21 '  de  la  Ley  Ne 16 .391y  e l  D .  S .  Ne 22 ,  de  V.  y  U. ,  de  2011,  que me des igna D i rec tora  (S)
de lSERV|U REGION DEL MAULE,  d ic to  la  s igu ien te :



RESOLUCION:

1 . -  Procédase a  la  exprop iac ión  to ta lde l inmueb le  ub icado en  ECHEVERRIA 137117
L,  Ro l  de  Ava lúo  N '27-1 ,6  de  la  Comuna de Const i tuc ión ,  de  aparente  domin io  de  ALBORNOZ
FAUNDEZ HECI-OR SEGUNDO.  La  super f i c ie  de  te r reno a  exprop ia r  es  de  315,88  met ros  cuadrados
de terreno, y cuyos desl indes part iculares, según plano de expropiación, son los siguientes:

NOR-ORIENTE
SUR.PONIENTE
SUR.ORIENTE
NOR.PONIENTE

: con calle Echeverria;
: Otros propietarios;
: Otros propietarios; y
: Con otros propietarios.

2.- El  monto de la indemnización provisional fue f i jado por la Comisión de Peri tos
en la suma de 526.298.699.= (veint iséis mi l lones doscientos noventa y ocho mil  seiscientos pesos);
según in fo rme a lud ido  en  la  le t ra  f )yserá  pagado de  contado.

3 . -  E l  Depar tamento  de  Admin is t rac ión  y  F inanzas  de l  Serv ic io  pondrá  a  d ispos ic ión
de l  Depar tamento  Jur íd ico  la  suma de S26.298.600.=  (ve in t i sé is  mi l lones  dosc ien tos  noventa  y
ocho mi l  se isc ien tos  pesos) ;  en  cheque ap to  para  depos i to  jud ic ia l ,  a  f in  de  que se  proceda en  su
opor tun idad a  cons ignar  a  la  o rden de l  Tr ibuna l  competente  la  indemnizac ión  prov is iona l  ya
refer ida.

4.-  Publíquese en extracto por una sola vez este Acto Expropiator io,  en los diar ios y
fechas  que ind ica  e l  a r t ícu lo  7 'de l  D .  L .  N '2 .186,  de  1978.

5 . -  lmpútese e l  gas to  que i r rogue e l  cumpl im ien to  de  la  p resente  Reso luc ión ,  a l
Í tem 31-02-003 (Terrenos) del Código BIP 30104703-0, del  presupuesto de la Inst i tución.
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